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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto admite demanda

000452023

17/05/2023COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A.

JOSE NEVAR SALDAÑA SILVAOrdinario

Auto admite demanda ordinaria laboral, ordena 

correr traslado a la contraparte por el termino de 10 

dias a fin de que ejerce su derecho de defensa y 

reconoce personeria juridica al Dr. Juan Sebastian 

Briñez Cano.

004053141001 Auto admite demanda

000952023

17/05/2023GLADYS BONILLA RUIZJOSÉ HILCIAS HERRERA MANRIQUEOrdinario

Auto admite demanda ordinaria laboral y ordena 

traslado a la contraparte por el termino de 10 dias a 

fin de que ejerza su derecho de defensa y 

contradiccion, reconoce personeria juridica al Dr. 

Ruben Dario Aroca Sanchez.

004053141001 Auto inadmite demanda

000982023

17/05/2023EDITH QUIMBAYA PERDOMOCLAUDIA BARBARA GOMEZ PEÑAOrdinario

Auto Inadmite Demanda, concede termino de 5 dias 

para subsanar 

004053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial

001062023

17/05/2023LUZ ELENA MORALES SERNAMARIA DANIELA PAREDES ALDANASumarios

Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Seccional Neiva - Oficina Judicial, para que 

convierta a la cuenta de este Juzgado el titulo 

judicial

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA18/05/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: José Nevar Saldaña Silva 

Demandados: Compañía Transportadora de Valores 

Prosegur de Colombia S.A. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00045 00  

Fecha de providencia:  Mayo diecisiete (17) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos en 

los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y de 6 de la Ley 2213 de 2022, se tiene por 

subsanada y se admite la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

instaurada por el señor José Nevar Saldaña Silva en contra de la Compañía 

Transportadora de Valores Prosegur de Colombia S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Admitir la demanda ordinaria laboral presentada por el señor José Nevar 

Saldaña Silva, a través de apoderada judicial en contra de la Compañía 

Transportadora de Valores Prosegur de Colombia S.A. 

 

Segundo: Admitir el desistimiento presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora de las pruebas enunciadas en los numerales 6, 7, 8 y 9  de las pruebas 

denominadas “Certificado laboral de 14 de enero de 2020, emitido por la 

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A.”, Certificado laboral del 12 de febrero de 2021, emitido por la COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.”, 

Resolución No. 0556 de 17 de octubre de 2013, emitida por el Ministerio del Trabajo” 

y “Resolución No. 0354 de .30 de septiembre de 2014, emitida por el Ministerio del 

Trabajo”. 

 

Tercero: Notifíquese la presente acción judicial a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de 
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los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación 

a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S. 

 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda a la contraparte por el término de diez 

(10) días a fin de que, conteste, recurra, excepcione, solicite o aporte pruebas, 

ejerza su derecho de defensa y contradicción y/o manifieste lo que considere 

pertinente dentro de su competencia. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica al (a la) abogado(a), Juan Sebastián 

Briñez Cano, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.075.239.007 

de Neiva y Tarjeta Profesional No. 250.259 del C.S. de la J., en los términos del 

artículo 156 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Artículo 28 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 18 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 045. 

                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: José Hilcias Herrera Manrique 

Demandado: Gladys Bonilla Ruiz 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00095 00  

Fecha de providencia:  Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Al verificarse que la demanda Ordinaria Laboral promovida el señor José Hilcias 

Herrera Manrique, a través de apoderado judicial, en contra de la señora Gladys 

Bonilla Ruiz, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 

y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, al igual que lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, el Despacho 

dispone:  

 

Primero:  Admitir la presente demanda Ordinaria Laboral formulada José Hilcias 

Herrera Manrique, a través de apoderado judicial, en contra de la señora Gladys 

Bonilla Ruiz, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo 

XIV, artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social. 

 

Segundo: Notifíquese la presente acción judicial a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Córrase traslado de la demanda a la contraparte por el término de 

diez (10) días a fin de que conteste, recurra, excepcione, solicite o aporte 

pruebas, ejerza su derecho de defensa y contradicción y/o manifieste lo que 

considere pertinente dentro de su competencia. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica al abogado (a) Rubén Darío Aroca 

Sánchez, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 7.729.502 de Neiva 

y Tarjeta Profesional No. 215.576 del C.S. de la J., en los términos del artículo 

156 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 18 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 045 

                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Claudia Bárbara Gomez Peña 

Demandados: Edith Quimbaya Perdomo 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00098 00  

Fecha de providencia:  Mayo diecisiete (17) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado pronunciarse 
sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la demanda adolece 
de los defectos que se relacionan y que deberán subsanarse so pena de rechazo:     
 

1. No se especificó la cuantía del proceso, en aras de establecer la 
competencia, tal y como lo establece el Art. 25, inc. 1º del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
2. No se aportó poder otorgado por la señora Claudia Bárbara Perdomo, 

al profesional de derecho Juan Pablo Quintero Murcia, para ejercer la 
debía representación judicial en el proceso de la referencia. (Artículo 26, 
inc 1º del CPT y SS). 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  
 
Primero: Devolver la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 
del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 
término de cinco (5) días hábiles, para que se Subsane la deficiencia anotada, 
so pena de Rechazo.  
 
Segundo: Advertir que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 
respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2022). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 18 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 045 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Pago por consignación 

Demandante: María Daniela Paredes Aldana  

Demandada: Luz Elena Morales Serna 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 0010600  

Fecha de la providencia Mayo diecisiete (17) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de 

junio de 2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina 

judicial de la DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título 

No. 439050001110200 de fecha dieciséis (16) de mayo de 2023, por 

valor de dos millones quinientos cincuenta y seis mil doscientos noventa 

y un pesos, ($2.556.291,00 M/L). Verificado el trámite respectivo, 

páguese a la beneficiaria María Daniela Paredes Aldana, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.003.893.593.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la 

cuenta de este Juzgado el titulo No. 439050001110200 de fecha 

dieciséis (16) de mayo de 2023, por valor de dos millones quinientos 

cincuenta y seis mil doscientos noventa y un pesos, ($2.556.291,00 

M/L). Verificado el trámite respectivo, páguese a la beneficiaria María 

Daniela Paredes Aldana, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.003.893.593.  

 

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo 

los registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 


